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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

 

Teniendo en cuenta lo anunciado por la demandada, NERLY SILVANA CEPEDA 

ORTIZ, en el escrito que obra a ítem 14 del expediente digital, y toda vez que allí se 

anuncia por parte de esta, el conocimiento del mandamiento de pago de fecha 28 

de junio de 2021 proferido en el presente proceso, cumpliendo así lo establecido en 

el Art. 301 del C. G. del P., el cual señala que cuando una parte manifiesta que 

conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, se 

considerará notificada por conducta concluyente, razón por la cual ORDENA esta 

instancia judicial, TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

a la demandada en mención, conforme a los lineamientos de la normatividad citada, 

advirtiendo que la notificación se surte desde la fecha de envío del mensaje de 

datos, esto es, 02 de Julio de 2021. Por secretaria contabilícese el término de 

traslado y una vez vencido vuelvan las diligencias al Despacho para lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE1,  

 

Firmado Por: 

 

JULIAN ERNESTO CAMPOS DUARTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 024 CIVIL MUNICIPAL BUCARAMANGA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

02c574058674a6b5c8662eb9db94671f706c3637c60a6b8c839324ee2f648f60 

Documento generado en 26/07/2021 02:30:16 PM 
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1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.90 del 27 de julio de 2021.  


